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CONTRAIO ABIEXYO DE ¡NTSTECIóX DE SERVICIOS NO. IMPE.AD.«'.2024, QUE CEIEBIAN POR UNA PA¡TE EI.

INSTIIUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES, A QU¡EN EN TO SUCESIVO 5E TE DENOMINATÁ COTIIO "Et INSTITUTO.,

REPRESENÍADO EN ESIE ACTO POR EI. ING. JUAN ANIONIO GONZATEZ VII.LASEÑOR, EN SU CARACÍER DE DIRECTOR; Y
pot r.a orRA IARTE tA pEnsoNA MoRAI DENoiITNADA "sEtvtctos oNcolóGrcos DE cHrHuaHUA, s.A DE c.v.", A
eutEN rN [o sucEstvo sE LE DENoMINARÁ como "Et pREsTADox" IEGAU ENTE REpRESENIADo EN EsrE Acro por
Et C. JORGE ATBERTO HERNANDEZ CARREóN; Y ACÍUANDO DE MANERA CONJUNIA SE TES DENOMINARÁ COffIO
"I.A§ PAITES", tAS CUAI.ES SE SUJETAN AT TENOR DE I.A5 SIGUIENIES DECTARACIONES Y CTÁUSUIAS:

DECIARACIONES:

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nistoción Públ¡co Mun¡c¡pol, con personqlidod
juriC¡co y pofrimon¡o prop¡o. creodo med¡onle Decrelo No.874{3-10 P.E., publicodo en el Périódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocfuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnslitulo Municipolde Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GO],aZÁLEZ VlLLAfEÑOn, ocred¡to su peEonol¡dod corno D¡reclor del lnsl¡tulo
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Munic¡pol, el uC.

AXCO ANIONIO BONltl,A ENDOZA" eldb l0 de sepliembre del2021, osícomo con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondienle, ocluondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focultodes confeddos en
el ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡iuto Municipolde Pens¡ones,

leniendo focullodes pqro represenlor ol lnsl¡lulo, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el
debido funcionomiento del orgonismo.

t.3. Que "Et lNSTlIlffO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o bs lroboiodores olservicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y lo5 Qrganismos Descental¡zodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnslitulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones.

l.a. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Rio Seno #1100. Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en est
C¡udod de Chihuohuo, y su reg¡siro federolde conhibuyenfes es llrlP8308255¡13.

1.5. Que con fecho 0'l de febrero de n21, el Comilé de Adquisicioñes, Anendomienlos y Servic¡os del FodeÍ
Eiecutivo del Esrodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortbulos 72,73 Írocción I y 83 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Conlroloclón de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y 71 y 72 ftocci ly
85 de su Reglomenlo, outorizó el procedim¡enlo de confroloción en lo modol¡dod de Adjudi cton

oloDirecto, o fovor de lo persono morol "SERV|C|OS ONCOTóG|COS DE CHTHUAHUA, S.A DE C.V.", reto
CONIRATACIó DE SENVICIOS OE DIAGNóSTICO Y IIAIAiIIENÍO CONÍRA ET CÁNCER.

1.6. Se mon¡fieslo boio prolesio de dec¡r verdod que se cuento con el documenlo que ocredilo lo su
presupueslol en el exped¡ente de conlrotoc¡ón respeclivo, y que el presenle conlroio seró
conforme o lo disPonib¡lidod presupues'tol del Ejercicio Fiscol n24, con recursos prop¡os derivodos de lo
cuento 339¡1, fol cuol se desprende dél of¡cio número SA/üX¡/202¡1, por b que cuento con los recursos.
solvencio y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplímienlo o tos obligociones que se conlrolon en virtud de
lo suscripción del presenle instrumenlo

lnstituto ifunici ald" ?ensionescorrt ¡o ot PtErActóN Dt
iEluoat Io. t ?:.A0.30-2l,2a.

cÉr.lliaDo 0t oE tEttEro Dt 202l
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II. DECI.ARA 'Et PRESTADOR":

ll.l. Que es uno persono morol, sociedqd legqlmente consliluido, lol y como se ocredilo con lo Escriluro
Públ¡co No. 4,671 de fecho 12 de obril de 200ó, olorgodo onlo lo fe d€l Liccnciodo konc¡sco de Asis

Gorcío Romos, Nolorio Públ¡co No.9, del Distrilo Jud¡ciol Morelos, Eslodo de Chihuohuo; inscrilo en el
Reg¡sfro Público de Comerc¡o bojo el Foflo Merconl¡l Eleclrónico númerc 2899'lO, ocfo M4, el d'lo 24 de
moyo de 200ó

11.2. Que el C. JOIGE AI,lEtfO HEIXAXDE! CAffEóX, cuenlo con Poder o Mondolo Generol poro Pleilos y

Cobronzos y Aclos de AdmnhlEckán, lolcomo se ocred¡lo con lo Escriluro Púbñco No. 8,ó55 de fecho 19

de febrero de 201ó, olorgodo onle b fe del Licenciodo Fernondo Rodríguez Gorci.o Públ¡co No. 2, del
Dislrilo Judiciol lv'lorebs, Eslodo de Chihuohuo; inscrilo en el Regislro Público de Comercio bojo el Fol¡o

Merconlil Electrónico número 22899'10, oclo Ml0, el dfo 03 de mozo de 20'ló, monifeslondo en esle oclo,
boio proleslo de declr verdod, que los focullodés que [e fueron conferidos no le hon s¡do revocodos.
mod¡ficodos niresiringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo presloción de lodo l¡po de serv¡cios médicos de especiolizoción en
oncologb, brindor servic¡os de otención y trolqm¡enlo o pocienles con cóncer medionie rodioleropio,
quim¡oleropio y por med¡o de cuolqu¡er oiro mélodo o lecnologío disponible, prestor servicios de
hospilol¡zoc¡ón. med¡cino prévenl¡vo, orgonizoción y odm¡nislroción de lodo l¡po de clín¡cos u hospiloles.

11.4. Que señolo como domicil¡o poro ok y recib¡r iodo l¡po de nolif¡coc¡ones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y eiecuc¡ón objeto del presenle confrolo, el ub¡codo en ovcnldo Hoclcndo del VdlG
¡úmqo 712O, colonlc Ploro lo¡ Hoclcndos, C.P. 31217 d..slo cludod de Chihuohuo, Chlhuohuo.

ll.ó. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los conlribuc¡ones e impueslos que le hon conespondido o k:
fecho y su Reg¡slro Federol de ContÍbuyentes es SOCO605I6PZ.

11.7. Que se encuenlro ¡nscrilo én el Pqdrén de Proveedores del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo 2024, con No. de

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol técnicomenle colifico osr
como el equipo, moleriol y henomienlo requeridos poro kl presloción del servicio objeto del

el presenle

ll.r. Que no se encuenlro en n¡nguno de bs supueslos conlemplf,dos por bs ortículos 8ó y IOO de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por b que cuento
con lo legilimidod poro suscrib¡r el presente.

lll,I. Que se reconocen mutuomenle b peaonolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenton y
o lo suscripc¡ón del présenle conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio no
cuolesquiero oiros v¡c¡os en su consenl¡m¡ento, obl¡góndose ol tenor de kfs s¡gu¡enles
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11.5. Que cuenlo con Licencio Soniforio número 18 mN 08 019 020 olorgodo por lo COFEPRIS con fecho de
exped¡c¡ón deldí,a 22de moyo den l8 y modif¡coción de fécho 25 dé sept¡émbre de 2023, y cumple con
los requisitos esloblecidos en b Ley G€nérolde Solud, L6y Eslotol dé Solud, lf,s Normos Oficiol€s N,l€xiconos
y demós disposiciones opllcobles o b molerio.

Proveedor¿I?¡lI con No. de lrómite 1088.

conlrolo, lo que le perm¡te goronlizor o "EL lNSIlIUfO" el cumplimienlo de los obligociones conlroíCos

J

III. OECTARAN " I.AS PARTES":
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crAusutrs:

Ptl¡lEtA. OUEÍO OEl, CONTIATO. Bojo bs lérm¡nos y condic¡ones dc esle conlrqlo "EL PRESTADOI", se

compromete o reolizor lo presloción del SéMclo de Diognósllco y Troromienlo Conko el Cónce¡. de ocuerdo con
los especificoc¡ones contenidos en esle controto y lo cotizqción respeclivo, de conform¡dod con lo siguienle:

DESCRTPCTO],¡
tf$PE Pllcto

sll{ tYA
oNcorocía f*ÉDrca

I Hidroloc¡ón $r.r05.32
Limpiezo de Cotéter $$3.óO

3 Poroceniesis $r,r05.32
Quimioiercpio lAplbocióñ lnlrovenoso), no iócluye ¡nswnos, moterioles, solucions§. ni medcomenlos $r. r0s.32

RADIOTEIAPIA
5 Eoborocióñ de Ploñ de Rodioferop¡o 2D Convencjonol $t,935.2ó
ó Eoborocióñ de Ploñ de Rodoteropio con Eleclrones $r,935.2ó
7 Evoluocióñ Señoñol dé Trolomienlo {Rodioferopio) $701.57

8
lnodoción CorporolTotol-lcI lftrl Dose Totol Body ,rodioliorFTBu Meso Robót¡co HexoPOD + ABC-Aclive Ereolhiñg
Coordnotor + Bodyflx Syslem $114.U7.n

9
lnodiocón Unfoide Tofol-lll (fold Lymphollc lrodol¡oñ-Tll) Meso Róbótico HexoPOD + ABC-Aclive Breoil"úng
Coordnotor + BodyFlX System $r 20,700.28

l0 lnodocióñ MedLlor ToldMT lTotol Mdrow lnodotion-fMl) Meso Robótico HexcPOD + ABC-Aclive Breolh¡ng
Coordrnoloa + BodyFlX Syslem $115,773.74

ll Ploñ de Trolomieñlo Compleio pcro tnodioción de Hemoderivodos $937.32

l2 Rodoc¡n-rgfo Btereol¿Ddco Ablotivo Corpo.d ISABRÍ y/o SSRÍ) IMeso Roból¡co l-lexoPoD & ABC Active Breolhiñg
Coordrnolor) $98,53O.a4

t3 Rod¡ocirugío Btsreol¿rdco Croned {SRS) fsislemo de Fl¡ocioñ AKtlNAl w,214.49
l4 Rodlocirugío Etereol&jco Croneol Froccionodo SFf w,214.49
t5 Sesió6 de Rodoleropio 2D Convencionol $2.ú2.U
t6 Ses¡ón de Ro<foteropio 3D Confomocionol $2,103.79
l7 Sesión de Rodioterop¡o 4D {Shlemo Avonzodo S}rnmelry / ELEKTA) $2,247.74
t8 Sesióñ de Rodolerop¡o con Eeclrones $r.9or.88
t9 Ses¡ón de Rodioleropio de lnlensidod Modulodo llMRf Din6nico) $2.§1.6e
20 Sesióñ de Rodiole.opio V-MAI lvolLrmetric Moduloled Arc Theropy) s2,§ó.27
21 Simuloción 3D frotcrnienlo Avonzodo $32,8r s. r 3
22 Simuloción 3D frolomiento Eslóndor $23,O57.44

PROTOCOTOS DE TERAPIA
23 Método de Conkosle poro Simuloción §t,a2t.72
24 Rodiogroiro Simple Convencionol: Abdomen: Abdomen {\rteñie) I Posición $424.54
25 Rodiogrofío Simple Coñvenc¡onol: Abdomen: Abdomen {Vrenlre) 2 Posiciones §315,21

Rodiogrofio Simple Corlyqrc¡orrd: &ozo: Brozo lHumero) I Fosición 7a.72
27 Rodiogrofio Simple Convencionol: Erozo: Brozo I Humero) 2 Posic¡ones §399.55
2A Rodiogrofio Simple Convencionol: Crémeo S¡mple: C.óñeo I Posjc*jn $473.91
D Rodiogrofio Símple Convencionol: Cróneo e: Cróñeo 2 Posiciones 132ó.77
30 Rocliogrofio Si le Convenc¡onol: Pelvis: Pelvis lcoclerol I Posición ¡r¡l8.lj
3l Rodiogrolo Símple Convencionol: Peivis: Pelüs lcoderos)lPosic¡ón de Rono) 2 Posición $lóa.27
32 Rodi e Convencionol: Piemo: Pigño fbio Peroné I Posición §l,a5.77
33 Rodiogrofio Simple Convencionol: Piemo: Pierno lTib¡o y Peroné) 2 Posiciones $}o.s¿u o§r le Convencionol: Tórox Tora ie oelTRodi 7
3J Resononcio nélico Conlroslodo ftolocolo de Rodio
3ó Resononcio Mognético Conkosfo@ poo Prolocolo de Ro<roleropio $5,554.7V
37 Tomoorofio Simole Con Conlrole: Abdomen: Toc de Abdornen Inferior o Posterior $1,79;rJ5
3a f e Con Conkosle: Abdomeñ: Toc de Abdomen Tolol sylct.gs
39 e con o sin conlroslé: Tó.o)c Toc de lórq 'r1,7e3.76

e Sin Controslé: Cróneo: Toc de Craneosi $1.793./6
4l e Sin Controste: Pelvis: Toc de Abdomen ¡nterior 204

IRATAIIIENIOS HIPOTRACCIOI{AOO5 DE RADIOIERAPTA
42 $79,1é,o¡lo
43 15 sesiones s r3s,e4s.b8

$r 35,9a51ó8
45 Lorinoe 120 ses¡oñesl en VMAT

gesionesj en VMAT

I 9
46 1Aé,479t0

0
¡a Momo l15 sesiones) en |MRT -a16.111.e1
49 15 sesiones -"'' slc

LIDADO
-7- Dep¡n¿-ento

júridi<o

Aio Scna Xo. IÍOO. CoL Alftedo Cháycz. C.p, 31111,

,nst¡tuto Afuni(i el de Pensionescox 
^lo 

oE PtEstAoóN oE
SEtVtClOl no. rMPE-AO-30-202a.

cElll¡ DO01 0E rEliE¡O OE 202a
conñutador o7zte| (511t 20o 18oo t mun ct?

3d.!3
.tob.mx

"nsH,i#iFi*!#if"§¡4

CeMcouterjno (13 sesioñesl 3D

)7

Morno (15 sesiones) en 3D
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50 Momo lló sesione, en 3D s79.róo.10
Momo {l ó sesiones} en IMPT $96,11A97

52 Mórño lt6 sé3ioñesl eñ VMAT $t 0ó,479.81
53 Momo {2O sesiones, Bsr l) en IMRT $9ó,t 149/
54 Momo l2o sesioñes, Bsr ¡) en VMAI $10ó.479.81
55 Momo (m sesiones, BST ll] en MRI $96,11497
5ó $t 0ó,479.81
57 Momo fm sesiones, SIB l) en 3D

lMomo m sesÍones, BSI ll ) en VMAT

$79,I óO,t 0
5E Momo f 20 sesioñes, SIB ll) en 3D $79,I cO-l0
59 Momo f5 sesiones) eñ VMAT $r06,479.8r
ó0 Piel (l5 ses¡oñes) eñ 3D $r0t,ó01.16
él Piel il5 sesioñeq en Elecfones $94.534.24
62 Piel {17 sesiones) en 3D $t01,óot.tó
ó3 Pie, (l7 sesiones) en Éecfones $94,5U.24
64 Pie{ {20 sesioñes) én 3D $t01,ó01.t6
ó5 Piel 120 sesiones) en Eeclrones §94,5U.21
óó Piel {35 sesiones) en 3D $ r0 r,óor .ló
67 PieJ (35 sesiones) en Beclrones $94,5U.21
ó8 Prósloto lm sesiones) eñ IMFI $a3.4s5.00
ó9 Prósloto {2O sesiones) en VMAT $91,74á.A7
7A Próstoto {28 sésiones} en IMRT t141.97r.4{!
71 Próstoto l:E sesiones) en VMAT $l59,799.O1
72 Recto 15 sesiones) en 3D $79,1 ó0.10
73 Recto 15 sesiones) en VMAT $r0ó,479.81
74 Sislemo NeMoso Cellrd 110 sesioñes, ftolección de H¡pocarlpos y/o Sobreimpres¡ón S¡ncrón¡co Sl8) en lMñT $77,513.42
75 Sislemo Nelvioso Centrol I I 0 sesiones, Prolección de H¡poccrpos y/o Sobreimpres¡ón Sncrónico SIB) en VMAT $a3,04r.34
76 Sisiemo Nervjoso Cenlrd I I 5 sesiones, Prolección de H¡pocanpos y/o Sobreimges¡ón Sncrónico Sl8) en lMRf $89,t 40.44
77 Sitlerno NeMoso Cénlrd i I 5 sesiones, Prolección de H¡poccñpos y/o Sobreimpresióñ §ncrónico Sl8) en VMAf $95.497.54
1A Ve¡¡go l2O se§ones) eñ lMRr $11ó,ó5r.55
n ve¡ioo l2O sesiones) en VMAÍ $130,333.1á

'iAOUITEIAPIA 
DE A1IA fASA

80 $1,ó94.m
8l Anestesiologío pcro HDB Prostótico

Añeslésioloqio Dcro HDB Ginecol co Simple
54,235.42

82 Aneslesiologío poo HDB Simple $r,ó94.0o
¿:l llgllsgrl'ro de Oxigeno pof Horo $21.42
6¿ Guío Ecogró¡co poro HDB G¡ñecológico Simpe $r,ó9¿.m

cüo Eeogrófieo p(fo HDE F}osiólico s1,726.27
8ó Cuío Ecogrófrco pqo HDB Simple $1,ó94.m
a7 Medicoaneñlos Procedmienlo c/ C¡l¡ñdo $27.24
88 ooinolMedicomenlos Procedmieñlo C¡lindro V 527.24
89 Medicomenlos Procedimienlo Éetchér STD $98.79
90 Medicomenf os Proce<f mienlo Pro5lólico $4OO.22
9l Ploneoción 3D HDB Ginecol ógico s¡mple $9,950.85

Ploneoción 3D HDB Prolótico $)7,7 45.6A
93 Ploneocióñ 3D HDB Simple $9,950.8s
94 Sesión llDq Ginecológlco Simple $5,740.88

Se§ón HDB Prostálico $r0,23l.69
96 Sesión HDB Simple $5,740.88
97 Simulqción HDB Ginecológíco Sirnple $3, r¡e.18
t¿ Simuloción HDB Proslólico ls,bat ¡2
99 S¡muloción HDB Sim $s¡ er.3s
tm Sistcmo Oncoselecl S $2 r .Dóa. ró
l0l Soiuciones Procedimienro c/ Cil¡ncko út.t¿-
1A Soluciones Procedimíenlo C indro nol
103 Soluc¡oñes Procedimiento Fletcher STD §7,r15
104 ól
t05

Soluciones Procedimienlo Proslótico
Suminishos Rocedmienlo Cilindro t8

t0ó $1,¡¡5.ta
l07

Suministros Procedimíento Cilindro V
Slnninistros Procé&nienlo Helcher STD $3,ór r.30
S¡Jmin¡slros ftocedrnienlo ftostól¡co $2O,4óá.18

t(» Suministros Procedimienlo Proslófico $D,a66.4A
I t0 ,4)6ltl

Ullrosonido Procedmienlo Proslólico

lJso de Solo de Procedmienlosl)2 1.r.: rsfu
3 7lI

I 0ó
Itx

de RecUso de Solo

oIROS SEtVtCtOS

Coordinolor + ó.35
2.9

Consullo de Primero Vez o Subsecuenle
Meso Robóiico HexoPOD + ABC-Aclive Breolhi
Servicios Profesionoles de A

ll4
ll5
ltó

Pio SenaNo.1100. Col. Alfredo Cháyez. C.p.3tat1, cti¡.
2Oo18OO ¡ muntctplochlhu¿hue.tob.mx

,nstituto Alunicipal de Pensiooesco TtATo DE PrEsTAcfiá[ Dr
sE¡vlctos No. lm?E-AD-31r.202,

cEtE¡raDo 0t DE fEttEto ot 202¡t
Co/,rnut ador Ol 2 ¡ea. (511t

VALIDADO

lnstituto i4uni.ipdl
de Pensiüt6

Uso d!, Moniio{de Signos Vltoles
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SEGUNDA"- MONTO. Poro lo prestoción delservicio objelo del presenle controto se esloblece que el monto mín¡mo
o controlorseró de §313,7I7.20 (IRESCIENTOS TRECE llllt SEÍECIENTOS DIECISIEIE MIL PESO§ 20ll ül M.N.) y un monto
móximo de §784.2t3.@ (SETECIENIOS OCHENIA Y CUAIRO Mlt DOSCIENÍO§ NOVENIA Y TRES PESOS 00/lm M.N.)
incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, " LA§ PARfES' conv¡enen que el presenie conlrolo se célebro o precios fijos, por lo
que los prec¡os unitorios esfoblecidos. no cqmbioron duronfe lo v¡gencio del presenle controlo.

IERCEIA"- YIGEI{CIA EI presenle controto lendró uno v¡gencio del 0l de ieb(ero de 2{»¡l ql 0? de repllembré de
202¡1, hoslo que se recibon complelomenle los bienes o servicios y se cumplon el lolol de los obligociones
poclodos en e¡ mismo, o enlerq sol¡sfocción de "EL ll{STlTt TO". o sofuo que se delerm¡ne lo lerminoc¡ón onlicipodo
del mismo, según lo dispueslo en esle controto-

CUARIA- CONDICIONE§ DEL SERVICIO. "Et PXESTADOR' deberó reolizor lo prestoción del serv¡cio, de conform¡dod
con lo siguienle:

"Et PRESIADOR", se compromefe o que cuolquier serv¡c¡o preslodo deberó ser brindodo de monero
seguro, oportuno, proles¡onol y eficiente; s¡n d¡scrim¡noción por molivos de edod, género, nivel
socioeconóm¡co, derechohobiencio, of¡lioción o podecimienlo preex¡slenle, y se obligo en lodo
momenlo con los derechohobienles o:

q. Otorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los servicios oferfqdos, en sus prop¡os inslolociones o en
cuolqu¡er olro lugor que ocuerde con "E[ l SflTt IO".

b. D¡rigirse o los mismos en lodo momenfo con respeto y d¡gnidod.
c. Cu¡dor que los serv¡cios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.
d. Brindorle, lonto o éUello como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridqd qdecuodos.
é. Dor o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del

equipo que en su coso esté ulilizondo.
L Sol¡c¡tor en codo consullo, lo ordén de servic¡os subrogodos emilido por .Et lNsflTUTO" y lo

identificoción of¡c¡ol del pociente, poro verificor que el nombre seo coincidente.
g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podec¡m¡enlo, los métodos diognóslicos y sus

riesgos. beneficios, ollemolivos, osí como los med¡dos leropéulicos que se requ¡erqn.
h. No someterlo o n¡ngún procedimienlo diognóst¡co o leropéulico. sin ser informodo preciso

sus riesgos, benef¡cios y ollernotivos.

2. Elservicio controfodo seró prestodo en los inslolociones de "EL PRESTADOR", ubicodos en

Hociendo de lo Esperonzo 6«14, Frqcctonom¡ento C¡mo Comerciol, C.p. 91217, en lo clu
Chihuohuo, Chlhuohuo.

Si por coso fortuilo o de fuerzo moyor, se ve imposibililodo lo prestoción del servicio de monero coneclo y
oportuno, "tAS PARTCS" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmenle los servic¡os, o
preslorlos en olro domicit¡o de "EL PRESIADOR'.

3. "Et lNSnlUTO" puede o no requerir cuqquier número de esludios o serv¡c¡os duronle lo vigenc¡o del
conlroto, s¡empre y cuondo no se rebqse el monto móximo de serv¡cios conlrorodo, yo que los
requerimienlos de serv¡c¡os obedecerón o lo demondo que se presente en el ejercicio de¡ conlrolo y que
seon necesorios poro lo presfoción del servicio según los necesidodes de los derechohobienles de "EL
INSTITUTO"
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d. Nombre del derechohob¡enle.
b. Número de orilioc¡ón.
c. Márico que lo ordeno.
d. F¡rmo y selb de lo persono quien lo em¡le
e. §erviciosolic¡lodo.

5. En n¡ngún coso "EL PRE§IADOI' presloro los seMc¡os controlodos ol derechohob¡enle que no presenle lo

Orden de Servicio Subrogodo em¡l¡do por "E¡. INSÍIIUTO' y que cumplo con todos los requ¡s¡los

esloblecidos.

6. "Et PnESfADOn' deberó opegoBe estriclomente o reolizor ún¡comenle lo solic¡lodo en lo Orden de
Serv¡cio em¡lido por "Et INSTIIUIO', de llegor o reol¡zor uno o mós servic¡os no solic¡lodos. 'Et lNSTllt IO" no
pogoró d¡chos serv¡cios.

7. Los servicios se olorgon en el momenlo en que son solic¡lodos o progromodos por "E[ INSIITUTO" o por "E!
P¡E§IADOI' según se presenlon los neces¡dodes de otenc¡ón o los derechohobienles de "El,l Sf]fUfO".

8. Si duronte lo presloc¡ón del seNicio, se llegoró o presenlor uno complicoc¡ón médico, que requiero lo
ulilizoción de moteriol, equ¡po o servicios odicionoles o lo requerido. "E[ PnE§IADOi" se compromele o
otorgor uno torifo preferenciol o "EL lNSI[lrfO', y d¡chos conceplos se foclurorón como excedentes
prev¡o volidocón y outorizoción por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos de "EL lNSIlTt fO".

?. 'Et PIESÍADOI' deberó conlor con b copocbod de ¡nfroestucluro, l€.gol, técnico y finonciero necesorio
poro osumir los comprombos que se deriven del presenle confroto en los lérm¡nos y condic¡ones que se
¡nd¡con, con precios Frjos en monedo nocionolduronte lodo su vigencio.

10, Seró responsobil¡dod de'Et PIESIADOn" b prestoción del Servicio conforme o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Moterio de Presloción de Servicios de
Alención Médico y los Normos Of¡c¡oles Mexiconos opl¡cobles.

ll. Duronte lo presloción del serv¡cio, "EL PRESIADOR" esforó sujeto o uno verilicoción oleotorio, co
de rev¡sor que se cumplo con los condic¡ones requeridos por " EL INSIIIUIO'.

12. "EL PRESÍADOR" deberó opegorse o los especificociones, condiciones y requerim¡entos ne
codo uno de los serv¡c¡os de ocuerdo o lo colizoc¡ón conespondiente que lormoró porte integrol d te
controlo

t3. "EL PRESIADOR" deberó brindor el servicio en |os hororios deslinodos ol públ¡co en generol en sus
inslolociones, d¡cho servic¡o se déberó preslor con colidod y colidez hocio los derechohobienles de "EL
INSTITUTO"

1¡1. "El, PRES¡ADO¡" se obligo o proporc¡onor copio del exped¡enle méd¡co donde conslen los olencio
propoicionodos o bs derechohobienles. según seo requérido por 'EL lt{Sflft lO".
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4. Lo prestocón de los servicios quedoró condicionodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoción, lo cuol
seró emilido por "Et |NSÍ]IUIO" por conduclo de lo Coordinocbn de Servicios Subrogodos, que deberó
espec¡f¡cor los s¡guienles dolos:

d
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QUINTA- FOR¡IA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol denlro de los 20 díos hóbiles posieriores o Io
preslqc¡ón del serv¡c¡o o enlero sot¡sfocc¡ón de "Et INS¡ÍIUTO", según consle en el conlro rec¡bo respectivo, y
previo presentoción de los focluros que cumplon con los requis¡fos fiscoles requeridos, lomondo como referencio
kl fecho cn quc se proporcionen los mismos, en coso dc no prescntor lo documGnloción concspond¡enle en kf,s

términos señolodos por'E[ lNsfln fO", "Et PRESrADOR" perderó el derecho o ex¡g¡r dicho pogo.

Lo fqcluro deberó venir ocompoñodo por bs documentos comprobolorios de los servicios reol¡zodos: orden de
subrogocirán o soliciiud de serv¡cio volidodo, l¡sto de osisfencio debidomenle firmodo por el derechohobienle.
número de focluro. número de oñlioción y nombre del pociente, fecho del serv¡cio Mndodo, descripc¡ón, coslo
unilorio e ¡mporte lolol. Los pogos derivodos de los serv¡c'ros reofuodos deberún ser oulorizodG con firmo
oulógrolo por el Coordinodor de Serv¡cios Subrogodos y el §ubdireclor Médico del lnsl¡lulo.

El pogo seró cubierlo en monedo nqcionol mexicono. medionle cheque nom¡nol¡vo o tovor de "Et PRESÍADOR"

en krs of,c¡nos de "Et lr¡SIfTt,fO", ub¡codos en lo dirección Colle R¡o Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto
c¡udod C.P.31414, los d'ros hóbíles de lunes o viemes en un hororio de los g:00 o los 15:00 horos. O bien, podró
reolizorse medionle tonsferencio eleclrónico, según Ios dotos proporcionodos por 'Et PRESIADOR" o "Et
tNsIrTUfo".

Bojo ninguno circunslonc¡o ocepioró en cofdod de soporte de focluroción, órdenes emil¡dos por medio d¡sl¡nlo ol
sislemo informolivo del 'EL lfilslTfl,ro", o b¡en oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier
índole exeepluondo los generodas Bor siluoc¡ones extroord¡norios o de fuerzo moyor que obliguen o "EL

INSTIIUTO' o lo préscripción monuol, en cuyo coso "Et PRESTADOR' deberó de exigir de monero ¡nmed¡olo
nolif¡coclón especiflco por med¡o escrilo por porte de "Et lNSIlTlrTO".

§ÉPTlmA- RESPONSABIUDAD, En coso de negligenc¡o, ¡mpericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol
designodo poro lo reofzoc¡ón del objeto de esle ¡nslrumenlo, "Et PTESTADOR" seró responsoble de los doños y
peíuic¡os que por eslo occión se le couse o "EL l $ln fO' y/o o los derechohobienles, por b cuol se o
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llevor o cobo hs occ¡ones necésorios que excluyon o "EL INSIITUIO" de cuolquier conlrovers¡o o res ilidod
de corócler civil, merconfil, penol. odministroiivo o de cuohu¡er otro índole, que en su coso, se ocos'rone

En los mismo términos "EL PRESTADOR" deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reolizodo en contro
INSTITUTO" por porte de los derechohobienles. cuondo deriven de situociones ¡nherentes ol servic¡o objeto de
conlroto, yo seo por molivo de cuolqu¡er oclo, omis¡ón o incumplim¡enlo en los términos poclodos, obligó o
socor en poz y o solvo o "El INSflTUTO" de cuohuier responsob¡l¡dod o reclomoción de lerceros y en coso de
resullor procedenle, se obl¡go o resorcir los doños y perju¡cios que se llegoren o cousor.

OCTAVA"' DISPO§ICIONES GENERATES. "El, PRESIADOR" se compromele o estoblecer los occiones necesorlos po
que los un¡dodes o su cqrgo, de ocuerdo con su nivel de olención médico. estén en posibil¡dodes de ofrecer
serv¡cios requeridos, con lo seguridod, colidez, col¡dod y efecfividod necesorios poro el cumpl¡mienlo de
controlodo. Poro ello, deberón conlor con lo inlroeslrucluro, lecnologío y recursos humonos opropiodos

mientos que conformon lo cortero de servic¡os objeto del conlroto

A¡o Scna No.llOO. Co,, Alfrcdo Cl]áY.ez. C.P. ,1111, chih.
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SEXfA- vEnlFlCAClóN DEt SERVICIO. "EL lN§lffulo" podró efectuor los observoc¡ones que cons¡dere pertinentes
con reloción o lo col¡dod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respecl¡vo o en cuolquier olro momento.
Cuondo "EL INSIIIUTO" delecle iregukrridodés en kr pEsloc¡ón del servic¡o, deberó nol¡ficorlos o "EL PRESTADOR"

qu¡en se obl¡go o coregirlos en un plozo móimo de ires díos hóbiles o el término ocordodo por'LAS PARIES"; en
cqso de no reolizor los modif¡coc¡ones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención. ol ocumulor lres
llomodos de otenc¡ón, se horó ocreedor o Io oplicoc¡ón de penos convenc¡onoles, ¡ndependieniemenle de lo
responsobil¡dod legol que conespondo.
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Cuolquier serv¡cio presfodo deberó ser brindodo de monero seguro. oportuno, profes¡onol y ef¡ciente; s¡n

discriminoción por motivos de edod, genero, n¡vel soc¡oeconóm¡co. derechohobiencio, of¡lioc¡ón o podecimienfo
preexisienle. Poro loles efectos. "lAS PARTES' se obligon o esloblecer mecqnismos de seguim¡enfo y evoluoc¡ón
de los derechohobienles y de los servicios brindodos.

Cuolquier obuso, impericio o negligenc¡o comel¡do duronle lo prestoción de serv¡c¡os, seró soncionodo por lo

Com¡s¡ón Nocionol de Arbilroie Médico, uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo Comis¡ón Locol, por lo
cuol "E[ PREÍADOR" libero o "Et INSIITUTO' de cuolquier responsobílidod que se derive en rozón de lo presloción
de esle controlo.

NOVENA.. Geneuríe. " ¡r pnEÍADOR" deberó gorontizor onte "EL INSIIIUIO", o mós lordor dentro de los l0 díos
hób¡les slgulentés q lq ifmo dél controlo, el tiely exoclo cumplim¡ento de lodos y codo uno de los obl¡goc¡ones o
su corgo, medionte pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol emil¡do por uno lnst¡luc¡ón Afionzodoro legolmenle
outorizodo, ocred¡todo y dom¡ciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerlificodo o cheque de cojo,
exped¡do por "EL PRESIADOR" con corgo o cuolquier lnslituc¡ón Boncorio o fovor del lnslitulo Mun¡cipol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte
equivolenle ol l0% del monlo móxlmo tolol odtudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo Goronlío de Cumplím¡ento permoneceró vigenle duronle los 3 méscr posleríores o lo conclusión dé lo
presloción del serv¡c¡o o lo enlrego de los bienes. pqro gqronl¡zqr el soneom¡enlo en coso de ev¡cción, v¡c¡os
ocullos, doños y periu¡cios, lo colidod de los serv¡cios o cuolquier olro responsob¡liCod en que incuno y seró
devuelto previo pelición de "Et PRESTADOR" por escrito, según se ocred¡le con lo conslonc¡o de cumplim¡ento de
los obligoc¡ones conlrocluo¡es reol¡zodo por el óreo requirenle, que delermine que el conlroto ho sido cumplido
en lodos sus lérminos, o enlero sol¡sfocc¡ón de "El, INSnTUTO", uno vez que hoyo lronscunido el periodo de
vigencio señolodo, poro que se in¡cien bs lrómites de su deb¡do conceloción.

'Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lq gorontío en los s¡guienles cosos

. Cuondo "EL PiESÍADOR' incuno en ¡ncumplim¡ento de cuolquiero de los cond¡ciones poctodos

. Cuondo 'EL PtEfADOn" suspendo lo preslqc¡ón del servicio sin couso justif¡codo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle inslrumenlo conlrocluol.

. Cuondo incuno en violoción o kl estoblecido por bs Normos lvlexiconos de Solud y demós dis
oplicobles.

. En coso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplim
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

clones

nto

DÉCt¡tA- I^ODIF CACIONES. El presenle controfo podró ompliorse, m¡entros permonezco vigenle, respec to
servicios, objefo del presenle ¡nstrumenlo. de conformidod con lo esloblecido en el orlbulo 88 de lo de
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y conlrotoc¡ón de serv¡cios del Eslodo de chihuohuo, s¡empre que el nto lolol
de dichqs modificoc¡ones no rebose en coniunto, el 30% (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes
esloblec¡dos originolmenle én los mismos. y el prec¡o de los bienes o servicios seo iguot ol poclodo originolmenle.

En el supuesto de que él presenle conAolo se mod¡f¡que, "EL PRE§IADOn" se obl¡go o mod¡ficor lo goronlío en
mismo porcenfoje mencionodo en lo clóusulo l{oyano, en reloción con el monlo modif¡codo.

Cuolqu¡er modif¡coción ol presenlé conlrolo deberó Iormolizorse por escrilo por porte de "Et lNSTlTUfO",

IDADO

speclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho
do poro ello.
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"El, PRES'ADOn" se qbslendró de hocer modificociones que sé reñeron o precio. ont¡ciBos, Pogos progresivos,

especif¡cociones y, en generol, cuolquier comb¡o que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un

proveedor comporodos con los estoblecidos originolmenle.

oÉClme ¡ ltrnl- pEl{as CONVENSIONALES Y DEDUCI|VAS. En coso de olroso o defecto en lo enlrego de los

bienes o lo presloc¡ón del seMcio objelo del presenle controlo, se oplicoró uno peno convencional en los

lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerío y 98 de su Reglomento, por lo que él óreo requirenle desconloró
del pogo de lo focturo mensuol un l% luno porc¡enlo), opfcondo nolo de crédilo, en los siguienles supueslos:

Atroso injustificodo en lo enlrego de los biénes o lo prestocón del servic¡o o no se presle en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, el cos'to

ol que fue requerido con un proveedor dist¡nfo.

2. Se ocumulen mós dé 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de
"Er tNsIlIuIo".

Los penolidodes y los nolos de crédilo serón opl¡codos hoslo llegor ol '107" (D¡ez por ciento) del monlo móximo
totol del conlroto, en d¡cho supueslo "Et INSTITUTO" podró proceder o lq rescisión odministrolivo del conirolo en
lérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienfos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de
Ch¡huohuo y odemós horó eteclivo lo goroniío de cumplimienlo.

A su vez "Et PIESIADOR" oulorizoró o 'EL INSÍIIUIO' o desconlor de lo focluro respeclivo, los contidodes que
resullen de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o 'EL PRESTADOR'. obligóndose o presenlor el
documenlo fiscql conespond¡enle y de no entregorlo "EL INSIITUTO" podró relener el pogo respectivo.

DÉCIMA TERCEIA"- tESC6lóN. "EL INSTITUTO" podró resc¡ndir odminblrotivomenle eslé eonlroto en coso de
incumpl¡miento de los obllgociones o corgo del 'EL PRESTADOR", de conformidod con el ortículo 90 mos

I
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e
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Conlrofoc¡ón de Serv¡c¡os de¡ Eslodo de Ch¡h huq. En

lol supuesto, "E[ INSÍITUTO" horó efectivo lo goronlío olorgodo por "El PRESIADOR"

Así mismo, conv¡enen "tA§ PARTES' que "EI lNSflTlrTO' podró rescindir esle conlroto de presenlorse olgu
sigu¡enles cousoles:

Cuondo "EL PRESIADOR' modifique o ollere subslonciolmenfe elobjelo del presenle conlrqlo
Cuondo no enlregue lo presloción de bs servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto
en el presenle conlroto.
Por suspender iniustif¡codomenle lo presloción de los servicios o negorse q conegir los déficienciqs
deleclodos por "Et lNSmUfO".
Cuondo "EL ?nESTADOR" incuno en follo de veroc¡dod lotol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionqdo poro lo celebroc¡ón del presenle controto

PAIIES
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Poro delerm¡nor lq oplicoción de lo sonc¡ón esl¡pulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros moiivodos por coso
fortu¡lo o fuerzo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o iu¡c¡o del lnsl¡tulo no seo impuloble o "El, PRESIADOR".

DÉCIMA SEGUNDA"- PRóRROGA Lo modif¡coción del plozo poclodo en el controlo poro lo entrego de tos b¡enes o
lo prestoc¡ón del servicio en su coso, sólo procederó por coso forfuilo, fuezo moyor o cousos olribuibles o "E[
|N§IITUIO", el cuol deberó deior constonc¡o que ocred¡te dichos supuestos en el expediente de confroloción
respeclivo. En esfe cqso, no procederó k: oplicoción de penos.
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5. Por todos oquellos octos u omisiones que. por responsob¡lidod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PRESTADOR', ofecle o lesione elinlerés de "EL IN§flTUTO".

6. Cuondo'E[ PnESIADOR" no entregue los goronlíos estoblecidos en el presente controto.
7. Por ¡ncumplim¡enlo o cuolquiéro de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en este instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el l0% del monlo tolol del controlo.

lndependientemenle de lo lerm¡noc¡ón o rescisión del conlrofo onles referido, "Et PRESTADOR' osume lo
responsobilidod civil y én su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo del servicio prestodo. "Et PREÍADOR', ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o "Et lNStlTUIO". hociéndose el
mismo responsoble de lo conlrotqción de seguros o reol¡zor los octividodes y med¡dos que en su coso esl¡me
convenientes poro dichos efeclos.

DÉClrtrA CUARIA- IERi INACIóN ANTICIPADA "EL lN§flTUTO" podró dor por lerminodo qnt¡c¡podomente et
presenle conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESTADOn", cuondo menos con
cinco dÍos noluroles de ontic¡poción, de conformidod con el orlículo 91 de lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo.

DÉCli A QUINTA.- ADil¡NlfnADOR DEt CONIIATO. Poro efectos del presente conlroto, "Et tNsT[uTo", supervisoró
lo prestoción del servicio obielo de este conlroto, o f¡n de que seon entregodos y reolizodos conectomenle,
nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisión, o:

NOMBRE rE[ÉfoNo CORREO EI.ECIRóNICO

Dro. Louro Cecil¡o Berlongo Nevórez
Coordinodoro de §ervicios Subrogodos

ó14 200 48 00 Exl. ó20ó louro.berlongo@mp¡ochih.gob.mx

En generol poro odmin¡slror y verif¡cor el cumplimienfo del presenÍe inslrumenlo, de ocuerdo o lo esfoblecido en el
ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL lN§IlTUlO" de'tecle, con molivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoción del
serv¡cio se reolizo con especificociones dist¡nlos o los estoblécidqs en este conlroto, el expedienle de conlroloción
o lo colizoción ofrecido por "Et PnESTADOR" debidomente firmodos, "El lN§flfufo" podró proceder o rescindir
odminislrol¡vomenle el conlroto, conforme o ¡o eslob¡ecido en lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienfos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumpli
presenle instrumento.

to del

De iguol monero, "Et PRE§IADOn" deberó contor con un enloce que focilile Io comunicoción con "EL I
poro el moniloreo de lo olención y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os. Des¡gnondo en esle octo ol:

co{rraTo oE ptEsf^qóx oE
sEtvtctos No. IMPE-a0.30-ro2a,

IÚo Sen, ,úo. ttoo. CoL llf¡.do Chárez, C .p. 2111t, Chihurh 'st¡vtc¡os o
Co¡mut dor0t2¡cL(611t200 lgOO I mufltclptochl|,,ue

sTrTuTo".

DÉClmA SEXIA.- nE§PONSABIL¡DAD tABOtAL. "tAs PARIES" reconocen y ocepton que no extste reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de "Et INSIIIUTO" y el personot de "EL PRESTADOi" por lo que ,tAS pAXIES",
serón responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler lqborol
f¡scol, de seguridod socioly de cuolqu¡er otro índole, respeclo de su propio personoly se exlenderó hoslo en lon
lronscurron los plozos de prescípción respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesio en lo Ley Federol del Troboj

de INFONAVI, Ley del lmpueslo sobre Io Rento, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos lego
plicobles- \o ADO

ES

NOMBRE fErEfoNo

Dovid R¡vero Reyno dov¡d.rivero@cochihuo o.com

,nstituto ltuni(ipal de Pens¡ones
CEI.EI¡ADO O¡ DE ¡E¡TETO OE 2024
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"Et PnESÍADOR" conv¡ene por Io m¡smo, que "EL lN§flIUIO" no liene n¡ odquirkó ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloc¡ón de lroboio de los funcionorios y empleodos de "E[ PnESIADOI", que loboron bojo lo ¡nmed¡oto

d¡rección, dependenc¡o y subordinqc¡ón de esle, par lo que'Et PRE§IADOI" se obligo q responder de todas los

reclomoc¡ones y preslociones que los froboiodores presenten en su conlro o en contro de "E! INSTITUTO" por lol
concepto, y en ningún coso "EL ?RESIADOR" cons¡deroró o "EL lNSTlItfiO" como polrón solidorio o susliiulo.

Por lo lonlo "Et PRESTADOR' como'E[ lNSflIUfO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporle, de
cuolquier reclomoción, procedim¡ento, iuicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de lipo loborol,
en molerio de lrobojo, seguridod sociol. fiscol o de cuolquier olro índole, direclo o ¡ndireclo, que por rozones de lo
ejecución de esle controlo '[AS PARIES" pudieron ser objeto. obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molest¡o o su controporte ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionose por esto couso.

DÉClf A SÉPIIMA" PTANES DE CONIINGENCIA. En cqso de presenlorse problemos eventuoles en el desonollo de los

servic¡os objelo del presenle conlrolo. "Et PRESTADOR" se compromele o ¡mplementor los plones de contingencio
que esl¡me convenienles, s¡empre y cuondo estén previomenle oulorüodos por escrilo por "EL lNSflTUTO".

DÉCIMA OCIAVA.- CO FIDENCIALIDAD. "EL PtESlADOn' se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del
servic¡o objeto de esle conlrolo, de Io informoc¡ón recibido y proporcionodo por "EL lNflIUIO", o que seon
observodos por "Et P¡ESIADOn'.

"Et PRESIADOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obl¡goc¡ones de conlidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onteíor en el entend¡do que "Et PRESTADOR" deberó,
en cqso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrqtos o conven¡os de conf¡denciolidod, o fin de que sus

empleados, represenlontes. osesores o subcontrotistos proteion lo ¡nformoción conf¡denc¡ol. Así mismo, se obl¡go o
tomor kts méd¡dos que seon necesorios poro que el personql o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproduc¡r porciol o lotolmenie lo ¡nformoción de lo que pudiero
llegor o 'lener conoc¡m¡ento, dejondo o solvo el derecho de "EL lNSflIUlO' poro ejerc¡lor los occiones legoles que
pudieron resullorle con molivo del incumpl¡miento de lo oquí poclodo.

tdstit¡Jto Hunícipol NO. titPE-AD-30-202¡l

ciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se p
inslrumenlo.

roduzcon e

informoc¡ón y documenlqción pueslo boio su responsobil¡dod o o lo que llegoro o tener occeso con mo
prestoción de Ios serv¡cios confrolodos, ¡ncluyendo, los s¡slemos, lécnicos, métodos y en generol

elo
lquier
peñomeconismo relocionodo con k feeñólogío e informoción de lo que pudiero lenet eonoeimiento en el de§

de los servicios controlodos es propiedod de "EL lNSflIUIO,

'tAS PAITES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlrqídos por virlud de lo presenle clóusulo subs
¡ndefinidomente, incluso después dé lerminodo lo duroción de este inslrumenlo

Lo lnformoc¡ón y oclividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud d
cumplimienlo del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócter de conf¡denciol, olendiendo o
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Estodo de Chihuohuo o
como en lo Ley de Protección de Dolos Penonoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "[AS PAnTES" se ob
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"Et PRESÍADOI" deberó proleger lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denc¡ol. En
porliculor, lo informoc¡ón conlenido en el exped¡enle clÍn¡co seró monejodo con discreción y conlidenciolidod.
olendiendo o los principios clenlíf¡cos y éi¡cos que orienlen lo prócl¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medion'te orden de lo outoridod compeienle- "Et PIESfADOI" reconoce y ocepto que todo lo
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En coso de incumpl¡mienlo, "LAl PAITES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforne o derecho les

corespondon, tsnlo odminislrofivos o jud¡cioles, q ñn de reclqmor los indemn¡zociones conducenies Bor los doños
y peiu¡c¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉC|MA NOVENA.- AvtSO DE PRIVACIDAD. "Et lNSflTt fO", do o conocer o 'Et PRESIADOX" el sigu¡ente oviso de
privocidod s¡mpl¡ficodo.

Se señolo ol "EL PRESIADOR' que el 'EL lN§flIt TO", cuenlo con un s¡stemo de dotos personoles y que Ios dotos
oblen¡dos en virlud del presenle controlo, son poro efeclo de eiecutor los occ¡ones necesorios poro su

suscripc¡ón, por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor kr viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo conl¡nu¡dod del lrómile que corespondq.

Los dolos pe{soñoles que sé solic¡ton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines
mencionodos, por Io que es obl¡goforio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que'EL PRESIAOOR"

hoyo proporcionodo serón lronsferidos o; lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Pesonoles, y de ohí se le doró el
mqnejo odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los d¡versos úeos de "EL IN§TITUTO" con lo
flnol¡dod de que se cumplo oportunomenle el objelo del m¡smo; ol Conseio Direclivo del lnslitulo Municipol de
Pensiones en cumplimienlo o lo esloblec¡do en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de
Pens¡ones; osí como o los ouloridodes jun:sdiccionoles y/o invesligodoros que lo solic¡len en el ejercic¡o de sus

funciones.

El t¡lulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoc¡ón. Cqnceloc¡ón, Oposición y Portobil¡dod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol lrolomienlo de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle R¡o Seno #1100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvéz de esto C¡udqd de Chihuohuo, Ch¡huohuo,
telélono ó14-201-ó8{0 exlensión ó259, coneo electrón¡co unldod.froBporencio@impe.gob.mx, o por med¡o de lo
Plofoformo Nocionol de Trqnsporenc¡o en lo d¡rección electrónico rvww.plololomodehonsporenclo.org.mx.

El ov¡so de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnst¡iulo Munic¡polde Pens¡ones. en
lo direcc¡ón eleclrónico wlyw.lmDeweb.mpiochih.Eob.mx.

vlcÉslrutA- DEREcHos DE PROPIEDAD INTEIEC¡UAL "Et P¡ESÍADOR" seró el único responsobte y por tonto se obtigo
poro con "Et INSTIIUTO'. o responder por los doños y/o perjuicios que le pud¡ero cousor o éste o o terceros. si con
motivo de lo presloc¡ón delservicio, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u otro derecho ¡nherenle o
lo prop¡edod intelectuolo reservodo o n¡vel nocionol o inlernoc¡onol.

Por lo onlerior, "Et PRESTADOR' monifr'eslo en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no encontrorse en n uno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod tnduslriol.

vlcÉ§mA PRIi ERA- nEcoNoctrullENfo coNTRAcIUAt. "tas PARTES" convienen expresomente que o to fi
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presente conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obligoc¡ón, o comun¡coció
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hayo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

del
entre

vGÉsrMA SEGUNDA- cEsróN DE coNrnAro. "tAs pAnTEs" se obrigon o no ceder, trosposor o en r por
cuolquier tílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoción por escrito
de Io olro porte.

vlGÉ§rÚA TEICERA- ENIIDADES SEPARADA§. Poro el cumpl¡miento de los obl¡gociones que codo uno de "LAs
PARIES" confroe por v¡rtud de lo suscripción de esle conlrolo monifieslon que ociuorón como enl¡dodes
tololmenle independienles.

En consecuencio, " tAs PA¡TES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenio o
lguno, ni confrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte
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Ninguno dé los términos y condiciones del presenle ¡nslrumenlo déberó inlerprelorse en el senlido de que "l,AS
PAIIE§" hon const¡lu¡do qlgunq reloción de sociedsd o osac¡oc¡ón, por to que no se conjunlon ni se unen ocl¡vos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier olro noiurolezo.

vlcÉ§mA cuA¡IA- NotltlcAClONES. Todos bs nolificociones y comunicociones que se diriion " [As pA¡IEs, como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el combio de dom¡cilio, debérón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los dom¡c¡lios o en los coneos eleclrón¡cos des¡gnodos en el presente conlrolo.

vlcÉs lA OulNIA"- tESOfuClóN DE coNfnovEtslAs. Los conlroversios que se suscilen con mot¡vo de to
inlerpreloción y cumpl¡mienfo del presenle conlrolo, serón resuettos ¡n¡ciolmenle de común ocuerdo enke.LA:l
PAIIE§', en coso conlrorio, "LAS PAFIES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concil¡oción prev¡sto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defeclo, se somelerón ol Juicio Conlencioso Administrolivo, previslo en lo Ley dé Just¡cio Adminisirol¡vo del
Eslodo de Chihuohuo.

uGÉSlmA SExfA.' t EGlStAClóN APucAf[E.- "LAS PArES' poro et cumptimiento det presente conlroto, se obt¡gon
o sujelorse o los términos, lineom¡enlos, procedimienlos y requ¡s¡fos que se esfobbcén en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienios y Controloción de Serv¡c¡os de¡ Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Juslicio
Admin¡slrot¡vo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós d¡spos¡c¡ones odmin¡slrol¡vos oplicobles en lo mofeío y
supbloriomenle o lo d¡spuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos C¡viles ombos det Bfodo de
Ch¡huohuo.

vlcÉsl A sÉPflr A.' JURlsDlcclóN Y co PEÍENC|A. "tAS pAnTES" monif¡eston que en este controto no ex¡ste
ningÚn vicio del consenf¡mienlo que pud¡ero involidorlo y otend¡endo q lo nolurolezo del presénle ¡nslrumenlo
legol, "l'A§ PAITES'ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo c¡udod de
chihuohuo, eslodo de Chihuohuo. renunciondo por lo ionlo ol fuero que pudiere corresponderles en rozón de sus
domicilios presenles o fuluros, o por cuolquier otro couso.

TEíDO QUE TUE EI PRESENTE CONTRAIO, Y ENTENADA§ I,A5 PARTES DE tAS OBIIGACIONES QUE
CONITAEN' I.O FIRTAAN DE CONFORMIDAO, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Er DíA OI D
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